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Demandante: Gustavo Adolfo Galvis Barrera 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
 
RADICACION No.680014003020-2018-00820-00 
 
Vista la solicitud que hiciere la parte ejecutante, allegada mediante correo electrónico 
de fecha 05 de agosto de 2022, este despacho ACEPTA la cesión de derechos 
litigiosos que del crédito perseguido en el proceso, realiza el señor JORGE 
EDUARDO ESTRADA PARRA a la señora PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE. 
Así las cosas, se tendrá a esta última como parte demandante en el proceso ejecutivo 
que aquí cursa, para todos los efectos legales. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta lo informado por la compañía SEGUROS 
MUNDIAL en correo electrónico de fecha 23 de agosto de 2022, PÓNGASELE en 
conocimiento a la parte actora el depósito efectuado por concepto de “pago costas”, 
efectuado por dicha entidad, con el fin de que realicen el respectivo pronunciamiento 
dentro del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 153 del 22 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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